
 
 
Bogotá, 14 de septiembre de 2011  
 
 
 
 
Señor 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
Presidente de la República de Colombia 
Palacio de Nariño 
Ciudad. 
 
 
 
Ref. Llamado urgente de intervención para prevenir posibles atentados contra 
la periodista Claudia Julieta Duque 
 
 
Respetado señor Presidente, 
 
 
Reciba un atento saludo. Soy una periodista defensora de derechos humanos 
especializada en investigación de temas sensibles en el país y como tal he sido 
amenazada y perseguida por el Estado colombiano desde el año 2001, razón 
por la que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos me otorgó 
medidas cautelares desde noviembre de 2009 y recibo atención del Programa 
de Protección a Periodistas del Ministerio del Interior desde enero de 2004.   
 
Entre las labores más conocidas que he realizado figuran la investigación por 
el homicidio del periodista y humorista Jaime Garzón Forero en agosto de 
1999, del también periodista Clodomiro Castilla en 2010, mis denuncias 
respecto a la conformación de una empresa criminal al interior del DAS para 
el espionaje y persecución de defensores de derechos humanos, magistrados, 
periodistas, sindicalistas y líderes de la oposición siguiendo las directrices de 
la Casa de Nariño, para entonces en cabeza del ex presidente Álvaro Uribe 



Vélez. Como es bien sabido, he sido una de las principales víctimas de ese 
organismo de inteligencia, que incluso llegó a elaborar un memorando para la 
ejecución de acciones de tortura psicológica en contra mía y de mi hija. 
 
Según reposa en los expedientes judiciales, dicha persecución en contra de 
miembros la sociedad civil tuvo también la participación de las demás 
agencias de inteligencia del Estado y de la llamada Junta de Inteligencia 
Conjunta (JIC). 
 
Recientemente fui coautora de un artículo publicado en primera página de The 
Washington Post, titulado “Ayuda estadounidense, implicada en abusos de 
poder en Colombia”, que como es de público conocimiento causó diferentes 
reacciones y ataques en contra de sus autores, pese a lo cual su contenido 
hasta la fecha no ha sido desvirtuado. De igual manera he publicado dos 
artículos en el quincenario Un Pasquín respecto a periodistas y columnistas de 
opinión que figuran como corresponsales del líder de las AUC Carlos Castaño, 
y que según la USB que se encuentra en poder de la Fiscalía General de la 
Nación habrían sobrepasado la línea profesional en sus relaciones con la 
comandancia del paramilitarismo.  
 
Tales publicaciones han generado una fuerte reacción en contra mía, a tal 
punto que he sido calificada como “activista de extrema izquierda” por parte 
de un columnista de opinión, mientras otro ha dicho en redes sociales que mis 
artículos son escritos por el secretariado de las FARC, aseveraciones respecto 
a las cuales mis abogados estudian eventuales acciones legales. 
 
En días pasados fui informada por una fuente de altísima credibilidad y 
posicionamiento en la sociedad, cuyo nombre me reservo por razones de 
estricta seguridad, que desde Inteligencia Militar o sectores de la misma se 
han impartido órdenes y se estarían fraguando eventuales operativos para 
realizar ataques directos en mi contra. 
 
Por lo anterior, y haciendo uso del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, me permito solicitarle muy 
respetuosamente se sirva intervenir ante sus subalternos en las fuerzas 
militares para que se desactive cualquier plan dirigido a atentar contra mi 



integridad física, así como acciones de seguimiento, inteligencia, desprestigio 
o de judicialización infundados (montajes) que hayan podido ser puestos en 
marcha. 
 
Por medio de la presente, responsabilizo al Estado colombiano por la 
materialización de cualquier ataque que se llegare a producir en contra mía o 
de cualquier miembro de mi familia, no sólo por las posibles omisiones en que 
se incurriera sino por la participación directa que pudiera existir de 
organismos de inteligencia del Estado en estos planes criminales. 
 
Confío en su eficaz intervención para que se tomen las medidas necesarias 
para evitar cualquier atentado en contra mía o de mi familia tanto ahora como 
hacia futuro.  
 
Recibiré notificaciones en la calle 16 No.6-66 Piso 25, sede de la Corporación 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, que actúa como mi 
representante legal ante diferentes instancias nacionales e internacionales. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
CLAUDIA JULIETA DUQUE ORREGO 
Periodista 
C.C.42.097.329 de Pereira 
 
 
 
c.c.  General Alejandro Navas, Comandante de las Fuerzas Militares 
 Dr. Juan Carlos Pinzón, Ministro de Defensa 
 Dr. Germán Vargas Lleras, Ministro del Interior 
 Dr. Angelino Garzón, Vicepresidente de la República 
 Dra. Vivianne Morales, Fiscal General de la Nación 

Dr. Alejandro Ordóñez, Procurador General de la Nación 



Dr. Christian Salazar, Oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los DDHH 
Dr. Frank La Rue, Relator Especial para la Libertad de Expresión de 
Naciones Unidas  
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
Dra. Catalina Botero, Relatora Especial para la Libertad de Expresión 
de la CIDH.  
Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 
Brigadas Internacionales de Paz - Colombia 
Organismos nacionales e internacionales de derechos humanos  
 


